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tl~A<ld<iJ.as Y fundándolas eonfo:rme a d<2~O' ~ ~yuntamlento. /
'·.¡\.RTICULO 40. ···EI Ayuntamiento podrá aplicar sanciones ad.nlinl.str Vas

qu est.i."nk prudentes a qW.enes no cwnplan con los fines a que están 1
de, acuedtq con la natural€za de oada concejo. Las sancio.nes sólo p ser 1&
amonestad' privada, suspensión en el ejercicio de las funciones, SI ,perjuicio
de qtoe Se 1'1' :.-da en los términos del articulo que ¡mtecede, c el caso lo
amerite.

AltTICULO .--Los mIembros <Id con."jo sólo podrán 1'1'
por cauS',a justificada, . nte el AyuntamiEnto, quien hará la cal· Ión respectiva.
En '13'1 (:a.~'O de que. se ~idel'e suficie;ntc, no poctrá separarse 1 ooneejo la per
Sona que haya solic1tado~ino hasta qUe c'lltregm:; lo tI iene en SU poder y
pcrte'He7.Ca al concejo o al" niC'ipio; o hasta que !tnda uentas de la admin4.
tración de fondos que corres an al ejercicio de las dot'l.'eS del L'On~o.

Al\TICULO 42.-El Ayunt 'ento procurará ii' COI1 clAridad a cada uno
d{~ lo.!:> concejos JOS pl'Ügramas qu¿ ban desarroll pero se I'€dadarán sliem-
pre con la int'e-rdvendón de los miem os del ca ~jo respectivo.

T R.A N S 10

UNICO.-E[ pre.ente decreto ~ntrar e vigor al dla alguiente de su pu-
bJicaC'i6~ ten .el PerIódico Oficial Org~I!~el Go . rno del Estado. ..

COMUNIQUESE AL F.lECUT~ DEL ES PARA SU PROMULGA·
CION y PUBLICACION. /

. DADO en la Sa'a d., S<'si~s de la H, Quincua sima Legislatura del ~
tado, a losSi~~~) dias de! nl;~de abril Lde mil n~)y<;c;l tos ochenta y tres.
DIPUTADO PRESIDK,TE, . Jos{, de Jesú~ IlIiguez Lom - DIPUTADOS SE-
CRETARIOS, -José Heli o PIlla Estrada y José d<2 la Rosa o. Rúbrl.....

y para q"" lle e a conocimiento 'de todo. y sé le debido cumpll.
miento, mando se . prima, !publique y circule. ',. .

Dado en :el spacho del Poder Ej,t'Cutivo del Élstad~, a l~. quin
de abril de nwedentos ochenta y tres.

, EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIC. J08E GUADALUPE .CERVANTES CIOBjlNA.

EL DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO
LIC. MAGDALENO VARELA LUJAN••---------------..,.--------, .

UC.•TOSE GUADALUPE CERVANTES CORONA, G._ eon.t1tu
clol1al del Estado Libre y SobeTano de zacatecas, a sus habitante. hago saber:

Que 1"" =. Diputados Secrctarlos <le la H. _Qu.iJ)W'Igéslma J~lii'lslatura del
Estado, "0 han .e!"Vido dirlglnne el s.lguien~:

DECRffT9 NIJM, 42)

LA H. QUlNCUAGESIMA LEGISLATURA D¡;'''L ESTADO LIBRE Y so.
Bm'tA!\'O DE ZACATECAS.

CONSIDERANDO PHIMERO.-Que ·por docrf'l,\ número 96 dP e_la Hooora.
bl~ Quincuael';"irna LB'gis'alura, pnb:it'ad() en el número 74 d,l~ tomo XCI do} Pe
riódico Oficial del Gob:erno del Estado de :techa 16 de septi€Tnbre de 1981, se ex..
pidiÓ la Ley Orgá.nica d2 la Feria Nacional,de la'·Ciudad de zacatecas, a fin de
que la nüsma in:stituci6n cumpl'.era oon las finalic11.dcs que le dieron origen, roan.
~'Ilimiento, sobre iodo, su carácter emlnenÍt'mente popular y cultural.,
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CONSIDERA."IDO SEGUNDO.-~e s. haee indispensable mejorar la pro
yección d.e la ,menciunada feria, Con la participación de Sl.VClUres soc:ales que res~

Pondan a la idea original que pr0J.'"<:ctó su desarrollo, de manera que los propó..
sitos lucrativos queden al marg-en de la función asignada por Decreto Presidencial.

CONSIDERANDO TERCERO.-·Qua '81 Municipio' ~s la institución polilico-"
SOCial máB cercana a :La realidad SOcial y económIca del pueblo zacatecano; por
10 mismo, el más aVOéado para que la Feria Nacional ele Zacatecas se manifieste
en pl"nitud de sus fims ¡>opulares.

CONSIDERANIXJ CUARTO.-Qup en nzón de lo expuesto en el cimside
rando que an~e. para que el municipio de la cap:tal d.el Estado tome en sus
manos la Administración de la l'1eria y en atEnción a las tradiciones populares.
haga que ésta cumpla COn a4url1os Pl'Opós.itos qUie le- dieron conocim1ento, se
propone la reforma de algunas de la::;. dispos:cioncs cOJltenidas en la Ley Orgánica
de la Feria Nacional, en 105 siguIentes ttnninos: \

Por lo anterIormente exputosto, en nombre del Pueblo, es de decretarae y i8

DECHETA:
ARTICULO. PRIMERO.-30n d.e ref.ormars'" y se reformaD lO' sjglJjeutes

ertlculos de la' Le Or única d la Feria Nacional de la ¡ud . ~"
o'

ARTICULO 1. .•.•••••••.••••••
ARTICULO 2.~ .
ARTICULO 3.-El Patronato de la Feria Nacional de Zacatecas. es el Or.

ganismo Director de la Freria y se integrará por los Sectores Públicos y Privados
que .en seguida se menclon~m: -

a) PresidenQe Consultivo: El Gopernador Constitucional del Estado;
b) Presidente EjecutivQ: El Presidente del Municipio de Za.catecas Yi
e) Vocales:
l.-El Director Gcnerai de Finanzas y T2sorerÍa dell Estado.
2.-El Director General de Administración.
3.--El Director Grn8ral de' Programación y' Fomento EconómIco.
4.-El Jefe del Departñmento d> TUlrisnlO. '
5.~Un Representante de la Unitn Ganapera. Regional.
6.--Un Rep ..,sentllnte de la Cúmara de la IndustrIa d. la 1TaIlEformacJóJl.
7.--Un Repne:¡;cntante de lu Cámara de ComercIo de Zacatecas,
8.--El OOordlnadcr F-ederal ·de Servicios Turlsticos en ('1 Estado.
9.-E'1 Director de Educación y Senlll'ios Sociales,
lO.-Los auxiliares que se -estimen necL.....s.arios pata ,el cunlplirniento de de-

terminadas funciones que d.:clda c.¡ propio Patronato.
ARTICuLo 4.-.................. .
ARTICULO 5.-·-El Patronato te.ndrá como finalidades esenc;ak:s:
a) La organización y funcionamiento de IQ. feria;
b) Apoyo a lob programóls de bene.fido c01.2Ct!VO que reaHce el municipio

de la capital;
e) Apoyo a instituciones' oficiali's qU2- concurran directa o indirectarnente

." CUlmplimi.cnto de una justicia social integrada.
ARTICULO 6.- .
ARTICULO 7.-El P.atrónato exigirá la rendici.ón d~ cuentas a quIenes M-.,

mln1stran las cuestiones económicas de la hria, para qU6 las rindan los primeros
30 ;ila.s ~igulentes a la conclusión de la misma al H. AyuntamIento del Municipio
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Ik Zacatecas, remitiéndose el dupllcado de 1.a dooum.entaclón al Ejecutivo del
Estado: El Aywlhnnltnto pool'á' ordenar, cuando 10 estime pertinente la prAc
tica de auditorías para ·perf2Cc·OI1a.l· .la vígNancia que le corresponde del manejo
Ik los fondos pecuniarios de la Itria, sin perjuicio de lo disptreSlo por el artlcuJ¡a
8 de esta Ley.

ARTICULO 8.- .
ARTICULO 9.-- .
ARTICULO 10.-............•.....
ARTICULO 11.- .
ARTICULO 12.- ..
ARTICULO 13.- , .
ARTICULO 14.- , ...•....
ARTICULO 15.- .
ARTICULO 16.~- '" .
ARTICULO 17.-- .
ARTICULO 18.·- ; .
ARTICULO 19.-.: .
ARTICULO 20.-- .. : .
ARTICULO 2L-Los ,,,tiúcios, instalaciones y mobiliario que in~gran el

compl-ejo de la Feria Nacional de la ciudad de Zacaiec8s, 110 podrán ser entrega.dos
en arrendanü:~rito, usub'Ucto o cualquier otra forma de ,posesión, adminiStración,
mantenimiento y des,:uTollo d2'l mismo, sino que·el munici.p.io se comirlera comO
institución capacitada para cumplir los fine,s de la. propia feria

ARTICULO 22.-El Estado y el ~Iunicipio, celebrarl!n lOS contratos o con
veníos qUe sean necesarios para determinar las condiciones en que d€ba desaI"l'()..
llarse el usufructo y admínistracíón de lo:> bienC6 muebles e imnuebles que per
tenezcan a' la Feria Nacional.

ARTICULO 23.~ ..
p,.RTICULO 24.- .
ARTICULO 25.--Los londosa qu.e so refieren loo artlculos .anteriores senl.n

aplloados por e' Ayuntamient.o de la CapItal "n la prestaclón Ik 108 eervlcloa
que le correspondan a la ,comunidadl y que tiendan al cumplimi€nto de fines so
ciales, sometiéndose a la consideración del Patronato el Plan correspondiente.
En cilSO d(~ ,desastr'-\ el Patronato podrá decidir que se apliqúen esos ingresos en
el auxilio de damnificados en el Estado de zacarecas.

ARTICULO 26.- ..
AHTICULO, 27.- ..
ARTICULO 28.-- ; -
ARTICULO ~9.- ..
ARTICULO 30.- , : .
ARTICULO 31.- .
ARTICPT~O 32.---Nin;~una 'e-mpresa o negocio privados cualquiera que sea:

BU naturalew, podrá Utili?3I' el espacio libre de la .feria para anunciarse, sino
m2diante autorizaclón escrita del Presidente Municipal de i1.a. Capital.

AHTICULO 33.--Ninguna empresa privada o negocio particular eualquilera
que sea S~l natural€z<l rodrá efectuar actos, festejos o espectáculos '0Il 'instala..
ciones o t€rrel1QS de la .fi:2rla sino rnlooiante autorización escrita del Presidente
Munlcipal.

AnTICULO 34.--El Prcsidcnt" Municipal fijará las cuotas que deban cu
¡'rlrse por e'1 uso de espacios de la feria por empresas o rlegoclos partlcula"",,\



UM - Pl!lR.IODICO pll'ICIAL

TRA'NSITORIO
PRI..l\1ERO.-En consideración a qU!e re !2nCuentrb. vigentú contrato de arr€n

damiento l'€specto de la Plaza de Tor,os que ,1f!'S integrante- de, las :instalac:ones
de la feria, éste continuará vigente' en SUs términos, con tOdos 10s dJe'r€choS' y
obligaciones que 'en el mi'SIDo Se seftalan a la parte arrendado:a y a'la arrendataria.

SEGUNDO~-1'odos los dll?rechós y acciones actualIes que Se- deriven de la
celebración de las ferias :antt;riol'les a la vJgencla de las re.formas contenidas en este
diecreto, qU\e dan en beneficio del Sistema ,Estatal para el DCsarrollo Integral de ,
la FamilIa.

TERCERO,-La PresIdencia Nluniripal de J,a Capital expd1rá el Reglamento
']nterlor de la .Feria, :ya~ que queda sIn c1.ecto el que S'e encuentra en vIgor.

CUARTO.-Quedan clerogadas tedas las disposici.ones: legales que actualmente
se encuentren ..en vigor, que se opongan a la presente Ley.

QUINTO.-Las r1OÍormas que ha adoptado el presente decreto ,ntrarán en
vigor al dla sigui<nt" de su publicación en <1 ?Cri6dtco Oficial del Gob,erno del
Estado,

COMUNIQUESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PROMULGA
ClON y PUBLICACION.

DADO en la Sala c!:" sesiones de la H. Qhincua~ésirna Legislarura del E5
tado, a los sé.:s' días ¡del mes de abril de mil nOveclentcs ochenta mes.-
DIPUTADO PREslbEN iR ur. Jase de Jp.sus iRlguez.Lome:h. dipUTA SE

J CRE'TARIOS, José Heliodoro Pifia Estrada y José eLe la Rosa Lozano. Rúbricas.
y para qUe llegue a conocimiento de todos y se le dé el deb'do CUID¡>ll

miento, mando se imprima, publique y circule.
Dado en el. Despacho del POllrr Ejecutivo qel Estado, a los trece dias del

pre& de abril de mil novedentos ochenta y tres;
j';L GOBERNADOR CONSTITCCIONAL DEL ESTADO

LIO. JOSE GUADALUPE C....'RVANTES CORONA.

EL DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO
LIC. MAGDALE."'O VARELA LUJAN.

en loe ténnlnos de los articulo. que anteoeden.
ARTICULO 35.-·La misma autorizaclón a que se refiel1e el artículo 32.•..
ARTICULO 36.- ~

ARTICULO 37.-La Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano deberá ser
consultada para la instalación de un pu.,sto de exhibición o de algún espectáculo

'. público.
ARTI<;:ULO 38.-La Pr.esidencia Mlmicipal hará del conocimiento del Pa~

tronato de la Feria todas las solicitudes q uc s~ formulen de acuerdo a los artículos
que anteceden, así mismo <le Las autorlzacioacs q'uc otorgue, en aá inte11ig.encla
de que estas últimas tendrán carácter definitivo en" el caso die qUe el Patronato
Do las objete dentro d€1 término de 3 dlas siguientes a la fecha en que haya sIdo
DOtificada la autorización Ilef-erlda.

ARTICULO 39.-Las obJeciones quc formule el patronato serán suficiente.
para suspender los efectos de la autorización o concesión otorgadas por la PresI
dencia Municipal hasta en tanto no se cumplan las concliciollcs que el patronato
.ellale para que adquieran definitlvltlad.

ARTICULO 40.-E1 Ayuntamiento de Jo Capital y .en su caso el Patronato
de la Feria dictarán las medidas que 12sUIncn p12rtinentes, como r;;sultado de 1"
auditorlas qUe lleguen a 'practJcarse en los términos dlel Artículo.7 de la pre-
sente Ley.. .




